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Incendio presuntamente provocado destruyó dos
casas de conocidas familias en sector de El Litre

Uno de los grupos afectados -el que
perdió absolutamente todo- se encontraba
celebrando el "Día del Amor"

La casa familiar tiene más
de 60 años. La construyeron los
abuelos paternos, en la avenida
Adrián con Teniente Uribe, en
el sector de El Litre de Artifi-
cio. Allí se han mantenido, re-

sidiendo gran parte de los que
fueron sus 10 hijos. Actualmen-
te, vive allí Nurys Herrera, una
nieta de los patriarcas, dos hijos
y una pequeña. Al lado, viven
sus tíos. Aunque sus apellidos

Hermosa reina calerana

representará a Chile en
"Miss Piel Dorada" en México

MISS PIEL DORADA CHILE

La joven calerana Carolina Canibilo Briones fue la representante de la
comuna en el Concurso Nacional del "Miss Earth 2023", donde hizo
una excelente presentación, que le permitió conseguir la distinción
de "Miss Ecoturismo". Ella fue designada por la organización para
representar a Chile en el certamen internacional "Miss Piel Dorada
2026" que se efectuará en México, entre el 25 de marzo y el 5 de abril.
Carolina Canibilo es de Artificio, estudia enfermería e instrumen-
tación quirúrgica. Es amante de los deportes y tendrá a su haber la
responsabilidad de defender el título de "Miss Piel Dorada", que fue
obtenido, en 2022, por la representante chilena, que aún ostenta el
título, pues sólo este año se recrea el concurso.

LA CALERA EN LA NOTICIA

"CASTING" PARA CANDIDATAS A
"SEÑORITA LA CALERA 2026"

Mañana sábado 21 de febrero, de 16 a 20:30 horas, en el Salón
de Actos de la Municipalidad de La Calera, ubicado en Marathon
Nº 312 (esquina Carrera), se efectuará el "casting" de las mujeres
que quieran ser candidatas en el Concurso "Señorita La Calera
2026". La iniciativa, que ha dado interesantes candidatas a la final
nacional-hasta con alguna participación internacional-está abierta
para mujeres desde los 17 años, sin limitaciones a la edad.

VÍA CRUCIS POR CUARESMA
EN EL TEMPLO SANTO NOMBRE

Con una misa realizada el miércoles pasado, se inició en el
mundo católico la llamada Cuaresma, que corresponden a los 40
días que separan el miércoles de cenizas y la Semana Santa y
corresponde a un tiempo de reflexión. En el Templo Santo Nombre
de Jesús, se ha organizado un completo programa de actividades,
entre ellas, y a partir de hoy viernes 20 de febrero, a las 19 horas-y
todos los viernes de Cuaresma- se vivirá un Via Crucis.

van desde los Urrea-Herrera a
los Herrera-Puebla, todos los
conocen como los Herrera.

Ellos fueron las víctimas
de un gran incendio que, en
la noche del sábado, causó
conmoción en la ciudad y la
destrucción de dos vivien-
das. Entonces, felizmente,
la familia no estaba en casa.
Habían ido hasta Collahue,
en la localidad de El Melón,
para celebrar con una pariente
materna, "El Día del Amor".
Era una comida que reunió a
buena parte de la familia y
que, con las conversaciones,
se alargó hasta la noche.

Entretanto, la antigua casa
de avenida Adrián con Tenien-
te Uribe estaba sola. Un poco
después de las 22:30 horas, una
joven integrante de la familia
recibió un llamado, por la en-
trega de unos dulces, que la
obligó a volver a casa. Sin em-
bargo, unos minutos después
-cuando se desplazaba en un
móvil rentado hacia su hogar,
en un video enviado por un pa-
riente se veía su casa envuelta
en llamas y un mensaje: "¡que-
maron la casa!".

La joven mujer pudo apre-
ciar, presencialmente, el drama
sólo unos minutos después,
cuando ya eran las 22 horas. La
antigua casa familiar, aunque
mantenía en pie algunas de
sus paredes, las otras partes
se habían convertido en ceni-
7.as. También, la casa contigua
-donde viven sus tíos- mostra-
ba daños prácticamente totales.
El fuego había hecho lo suyo,
con una extraña aceleración de
las llamas en solo unos minu-
tos.

Cuando aún no dejaban de
trabajar los equipos de emer-
gencia en el lugar del siniestro,
ya había testimonios que se-

ñalaban que el incendio había
sido provocado. Según video
de cámaras de seguridad, un
hombre de mediana edad, in-
gresó por la habitación de la
dueña de casa, desde donde
surgieron las primeras llamas
que se dispersaron, luego, con
una rapidez extraña.

Más allá del drama que
se vivió esa larga noche y los
trabajos de remoción de los
focos calientes -que duraron
hasta las primeras horas de
la madrugada- comenzaron
las investigaciones. Peritos

del Departamento Técnico de
Bomberos y del Laboratorio de
Criminalística de Carabineros,
Labocar, se hicieron cargo de
la investigación y la posible
intencionalidad del siniestro.
En la familia principalmente
afectada dicen no tener enemi-
gos. Otros sostienen que pudo
haber sido un ladrón. Se abrió
una causa penal para determi-
nar los hechos.

Entretanto se desarrolla
la investigación respecto de
la posible intencionalidad del
siniestro, la tradicional solida-

ridad calerana se hizo presente
desde esa misma noche. Prime-
ro, ayudando a las víctimas en
la contención de sus emociones
ante la tragedia y luego en la
lucha para volver a partir de
nuevo. Hay varias actividades
solidarias, que buscan ayudar
a "los Herrera", víctimas del
siniestro. Entre estos actos, se
cuenta una colecta del Fans
Club de Toly Flu (cantante de
música ranchera); un Plato
Único, este domingo en el Con-
dominio Los Almendros; y un
Bingo en preparación.

H TV.45

Una triste postal del incendio, ocurrido la noche del sábado, que terminó con los hogares de dos familias del
barrio El Litre de Artificio.

Alcalde estuvo fuera un mes por sanción
administrativa ordenada por la Contraloría

"No fue en el ámbito
penal", aseguró
Johnny Piraino

Acusaron al alcalde
Johnny Piraino de haber
usado el viernes 31 de marzo
y el sábado 1 de abril de 2023
un camión y una retroexca-
vadora, de propiedad de la
Municipalidad de La Calera,
en la casa del jefe comunal en
La Peña. La denuncia -acom-
pañada de tres fotografías- la
hicieron un concejal y un par
de personas que se escondie-
ron en el anonimato.

Requerido de respuesta, el
municipio calerano respondió
que las patentes de los vehí-
culos correspondían efectiva-
mente a propiedad municipal.
Aunque, en el oficio, la entidad
edilicia niega que los móviles
se hayan dirigido a la casa del
alcalde en La Peña. También

agregaron que la fotografía
de la retroexcavadora podía
haberse tomado en cualquier
sector rural.

El 18 de enero de 2024 la
Contraloría Regional envió
un oficio al municipio calera-
no para anunciarle que inicia-
ría una investigación sumaria
"para determinar un eventual
mal uso de vehículo municipal
que indica". El organismo con-
tralor agregó que lo haría bajo
el Decreto Ley Nº 799 de 1974.
Entre otras cosas, esta norma
señala que los vehículos mu-
nicipales (como la retroexca-
vadora) no se podrían usar un
sábado.

Interrogados quienes
ocuparon las maquinarias,
señalaron que se usaron en
actividades relacionadas con
limpiezas en el río y en calles
aledañas. Sin embargo, para los
investigadores no hay eviden-
cia documental que respalde

esos trabajos. Contraloría, que
calificó la indagación como de
Alta Complejidad, dedujo que
"no se advierte que, en esas cir-
cunstancias, los bienes munici-
pales fueran destinados a fines
institucionales ... ".

Esa es la base de la Investi-
gación de la Contraloría Regio-
nal que concluyó, con una reso-
lución, el 8 de octubre de 2025,
advirtiendo "inconsistencias
en las bitácoras de los vehícu
los, falta de registros formales y
ausencia de documentación ... ".
El alcalde Piraino podría haber
apelado, pero no lo hizo. La de-
cisión se confirmó a finales de
noviembre. El 12 de enero de
este año, la autoridad comunal
fue notificada de la decisión de
la entidad contralora: un mes
de suspensión como alcalde y
la reducción de su sueldoen un
50%

El 14 de enero de 2026 se
dictó el decreto de cumpli-

miento de la sanción que se
inició el 16 de enero. En ese
lapso, el alcalde tomó vaca-
ciones y, el 30 de enero -como
informamos- se operó de una
hernia inguinal en una clínica
de Santiago.

El caso "reventó" el vier-
nes pasado, pero con graves
errores en algunas publi-
caciones de medios que de-
bieron retractarse. A través
de un video, el jefe comunal
calificó como "mediática" la
cobertura del caso y defendió
su actuar. "Fue una situación
puntual, no tiene nada que ver
con lo que circula en las redes
sociales ( ... ) es una medida
administrativa, no fue en el
ámbito penal", afirmó.

El domingo al alcalde
Johnny Piraino se le vio en la
presentación de Teatro a Mil y
el martes, presidió el Concejo
Municipal, dando por cerrado
el tema.
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